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Presentes nEcmtó'

Por ProPao derecho y en nuestrd calidad de vEctNos y copAcos
(cornisiones de Participación Comunitaria) de la Colonia Guadalupe tnn de
la zona de la Alealdía Álvarc obregón en la ciuddd de Méx.ieo, condición
iurídica que se acredita con eoPia simple de nuestras credenciales de
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elector expedidas Por et lnstituto Nacional Electoral, señalando como
dornicitios o inforrnación de contø.c:.,o pdya oír y recibir todo tipo de
notifieaciones los señalados aI final del presente documento, ante
ustedes resPetuosdmenxe y de conformidad con el artícuLo 8 de la
Constitución Potítica de los Estados Unidos Mericanos y de los artículos
25, numeral 4 del apartado A de la Constitueión PotÍtica de la Ciudad de
Méx.ico, LO7 de la Ley Argánica del Congreso de Ia ciudad de México y
disposiciones relaxivas de su Reglavnento, 42 de Ia Ley de Ðesarrollo
Vrbano del Distrito Federal ahora Cauddd de Mé,¡cico y demâs aplicables al
easo que habrân de sey materia del presente planxedmiento,
comPayecemos a q(poner en los siguientes té,rminos:

Los COPACOS y VECINOS, 4ua firmamos la pyesente, tenemos la
yesponsdbilidad de resguardar el patrimonio de la colonia Quadalupe lnn
cuyo territorio pyesenta una tendencìa al carnbio de uso de suelo de
habitacional a mivto, comercio y oficinas, ocdsionando el deterioro de
Ia imagen urbana y la saturación de la vialídad por la sobre saturación
de oficinas y eCImercios que se han ido estableeíendo, legal e ilegatvnente
en la colonia.

a

PROBLEMATICA

Al igual que Io mencionado en escrito dirigido a ustedes con fecha del 7
de diciembre de 2023, les reiteramos que la colonia Quadalupe lnn en la
Alcaldía Álvaro obregón de Ia Ciudad de Mérieo es una eolonia rodeada
de edificios en sus colindancias de Avenida lnsurgentes Sur entye
Barranca del Muerto y lRío San Ánget; y Avenida Revolución entre Río San
Angel y Barranca del Muerto. ejos edificios tienen uso eomercial, de
oficína, mivto y/o residencial,

La Norrndxiva de uso de suelo de ambas avenídas (lnsurgentes Sur y
Revotución) le aplíca Zonificación: HM/L5/2O/2, (Habitacional Mixto, 15
niveles mây.imo de construceión, 2A%o mínimo de ayea tiþre, Z: Lo que
indique la zonificación del Programa. Cuando se trdte de vivienda
mínima, el Programa Delegacíonal lo definirâ). Superficíe Máx.ima de
Construcción: 5,485.44 mz.

Lo anterior deja 4ue los àesarrolladores vean und opoytunidad de seguir
ahorcando a la colonia construyendo más edificios. La problemâtica con
{a invasión de pisos de oficinas y eoynerciates ha generado un seeuestro
de las calles de la colonia Quadalupe lnn por payte de los oficinistas, de
Ios viene vienes que, ademá,s de apropiarse de las calles, tienen una
acxitud agresiva con quienes viviynos en la eolonia al querer ocupdr lugar
de estdeionø.miento frente d nuest;yø-s ProPias casas; incremento e
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invasión del ambulantaje de una maneya cahótica, creando un caos en la
vía pública al invadir banquetas o inclusive el Pdrque vehicular.

En la colonia Quadalupe lnn se tiene una problemátíca de movilidad
generado prineipalmente por un caos vlal, tránsito consxanxe e imparable
de autos, dutobuses, pecerost carniones cornerciates, yepdytidoyes y
demâs; asirnisrno, genera un problema importante en el área de
seguridad, de sa|ud, basura, invasión de las cattes por dutornóviles que se
estdcionan en ellas, tapando en muchísimos cdsos las entradas de garajes
de casas habitación, y donde los vecinos que vivimos en Ia colonia na
podamos satir a la calle sin ta problemática de no poder sacø.r el auto de
la casd ylo de teney la agresividad de los viene vienes; así comot
incremento de cortes y falta de agua de una manera importante que cada
vez es más frecuente.

En la colonia Quadalupe lnn no se tiene Ia tranquilidad, la paz y la
seguridad debido a la cantidad de edificios con oficinas y nueva vivienda
que se ha construido a lo largo de avenida lnsurgentes Sur y a lo largo de
avenida Revolución. Él aceptar el cambio de uso de suelo en el interior de
la colonia Quadalupe lnn, como el mencionado en este escrito en la calle
Manuel M. Pønee núme¡c 278, afecta enormemenxe la vida de los
eiudadanos de la colonia, poniendo en riesgo Ia salud y la vida cotidiana
de los habitantes en ella, habitantes 4ue VIVEN en la colonia..

Aunado a ello, la falta de parquímetros, y la cantidad de edificios de
ofieinas, comercio y viviendas a Io largo de avenida lnsurgentes Sur enxye
calle Barranca del Muerto y avenida Desierto de los Leones; así corno los
edificios construid<¡s y que estâ,n poy construirse sobre avenida
Revolución de sur a nortet del lado de la colonia Quadalupe lnn, entre
avenida Deslerto de los Leones y calle Barranea del Muerxo, continúa
generando un caos de movilidad par un lado, tránsito en el interior de la
colonia donde la zonificaeión es residencial, y afeètaciones importantes
en dsPectos de salud / acurnulación de basura de la población flotante,
incremento en Puesto de ambulantes con comida principalmente,
deterioro de las calles internas, falta de AQ'/.A constantemente, uno de
los principales servicios que está,n y seguirân siendo afectados.

La normatividad de uso de suelo en el lnterior de la colonia Quadalupe lnn
ee de Hl2l6O (HABITACIONAL / 2 NIVELES / 60%o / Densidad L vivíenda cada
5OO mZ terreno), el modifícar la normaxiva del predio ubieado en Manuel
M Ponce No. 278, o cualquier otro, poy una zonificación HM/L3/40/Z
(Habitacional Mix,to, 13 niveles máx,irnos de construcción y 4|o/o vnínimo
de área libre, Densidad Z) agrava la situación de los habitdntes que viven
en eI la colonia y pone en riesgo el contar con una vivienda digna y
decorosa, como Io dice el artículo 4 de Ia Consxitución Mex.icana "foda
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famitia tiene derecho a disftutar de vivienda digna y decorosa. La tey
establecerá los instrur¡entos y apovos neeesarios a fln de aleanzar tal
objetÍvo. Los niños y las niñas Èienen derecho a la ¡atisfaeeión de sus
necesidades de alimentaeión, salud, educaeíón y sano espareimiento ?ard
su desarrollo integral," .

ANTECEDENTES

El eambio de uso de suelo en Quadalupe ln n ha sido tierra fé.rttl payd
desarroltadores, Entidades deI Gobíerno (trufOrunVlÏ secretaría de la
Función Pública, NAFIN, Ia CONAMER, SECTEI Secr. De Educación,
ciencia, Tecnología e lnvestigación de cÞMX, Poder Judiciat de ta
Federaciôn , €I INDER y casø.s que clandestinamente se han venido
convirtiendo en Ofieinas sin eontay con el uso de suelo acreditado pard
oficinas, y dañando la vida e imagen urbana de la colonia al atraer
rnovilídad fuerxe y Çonstanxe duranxe todos los áías y a lo largo de xodo
el día en Guadalupe lnn.

El desarrollo de la colonia fue planeado c,on un diseño moderno, con una
glorieta (actual Plaza Valverde) eomo punto eentral del cual partían
diagonalmente varias ealles arboladas y viviendas unifamilíares. Se han
desarrollaron circuitos comerciales y edificios de varios niveles en
Avenida de los lnsurgentes y Avenida Revolución; así coyno Plaza lnn y
Portal san Angel, centros eomerciales que incluyen oficinas y comercios.

La colonid Qudddlupe lnn se encuentra al sur de Ia Ciudad de Méscico, en
eI oriente de la alealdía Á,lvaro Qbregón. Sus lírnites son:

At norte con Barranca del Muerto y con (a cotonia San Josê
lnsurgentes de la alcaldía Benito Juárez.
Al sur eon la calle Río San Ángel y con la colonia San Ángel.
Al este con la Avenida lnsurgentes Sur y la colonia Florida.
Al oeste con Avenida Revolución y la colonia Campestye
La esxaciôn más cercana del Sisterna de Transporte Cotectivo
(Metro) es Barranca del Muerto de Ia LÛrrea 7 del Metro de la Ciudad
de Méx,ico. Sobre la Avenida de los lnsurgentes se hallan las
estdciones José María Velasco, Francia y Olivo del Metrobús.

En GuadaluPe lnn se hatlan et lnstituto Cutturat Heténico (que inctuye una
capilla gótica, ctaustro romá,nico y un teatro), el Centyo Cultural El Juglar,
la Nunciatura Apostólica, las oficinas del lnstituto del Fondo Naeional de
la Vivienda Pard tos Trabajadores (lnfonavit), la Cowtísión Nacional
Bancaria y de Valores, del Poder Judicial de la Federaciôn y del INSABI
(lnstituto Nacional de Satud pdra el Bienestar). comisión Nacional de
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Protección Social en Salud. Entre las instituciones educativas destdcan
la Escuela Primaria Pública "Quadalupe Victoria", la escuela The Churchill
School (programas para preescolar, primaria y secundaria y Churchitt
College a nivel prepdratoria) y la Escuela Nacional pdrd Maestras de
Jardín de Niños. instituto Nacional de las Mujeyes y otras escuelas que
se han establecido en ella.

Con fecha del 23 de febrerc del 2023, se ingresó una "lNlClATlVA
CIUÞADANA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL
PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEqACIóN ÁIVNNO
OBREGóN" con Ia intención de modficicar eI uso de sueto del, predio
ubicado en Manuel M. Ponce No.27E, Col. eudalupe lnn, Alcatdía ÁIvaro
Qbregón, C.P. OLOZO, CDMX, Ðicha iniciativa menciond eontar eon con un
Estudio Tê.cnico Justificativo, además de otros documentos corno la
Memoria y Anteproyecto. El proyecto rnenciona el cambio de uso de suelo
Par un usa HM/L3/2, mismo que los vectnos rechazamos ya que ademá,s
de que no existe ningún estudio de movilidad por parte del solicitante;
así como, Ia vialidad en las catles del interior de la colonia Ctuadalupe lnn
es de bajo impacto, Ia eual se ha visto afectada por Ia cantidad de
ofícinas que la rodean; así corno la saturación de densidad de población
en el interior de la colonia Quadalupe lnn.

Los anexos que el proponente eqone son fallos de cualquier análisis
fundamenxado, y soto muestran el interés en la construcción de ese
edifício (así como el de Manuel M Ponce No. 276 eqpuesto en escrito
enviado a ustedes en dicíembre 7 de 2023) y no en la realidad de los
residentes de Ia colonia, y en el derecho que se tiene pdra defender una
noymativa de uso de suelo con la que se estructu ró la colonia.

Es importdnte recalcar que el permítir este tipo de aciones, establece que
una vez que se inicie y dcepte este tipo de iniciativast continúen los
siguientes predios en Ia rnisrna ynanzana con et objetivo de Ia
constyucción de oficinas y centyas comeyeiates, trasladando el uso de
suelo de Avenida lnsurgenües Sur hasta la calle Manuel M. Ponce,

Vna de las justificaciones del proponente es que el desarrollo de dieho
Pyoceso se eentya en eI equitibrio tercitorial y en Ia distribución de los
usos de suelo que permitan acoxar distancias, fortalecer el entorno a
escala peatonal, fomentar el arraigo de sus habitantes y en general
irnputsar un mejar nivet de vida para la población. Esta afirmación es
totalvnente falsa; y de heeho, es contrayia a Io que se busca por parte de
los habitanxes y residenxes de la eolonia Guadalupe lnn.
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El predio en Yneneión ya se encuentra dentra de una zond "ampliamente
comercial y servicios tê,cnicos"; lo cual hasta el momento No es una
realidad, pues la colonia continúa en Ia defensa de é,sta, çontra todo
desarrollo en el interior de la misma; además de que los vecinos
RECHAZAN todo desarrallo comercial, oficinas, comercio,
estacionarniento que venga a perjudícar a los pyopios habitantes de la
eolonia, y a los locatarios que llevan años establecidos y han construido
una cliente[a,

EI proponente rnenciona buscar la transformación urbana paya satisfacer
las neeesidades bá,sicas; lo anterior, sin tomdr en cuenta las necesidades,
los intereses y la opinión de los que habitan la colonía euadalupe lnn. El

?romover la asignación de usos mix,tos (Habitacíonal/ Oficinasl Servicios/
Comercio), como lo solicita y yneneiona el promovente, avalándolo en la
generaciôn de em?leo y servicios de alto valor, solo busca geneyay
mdyore; beneficias Pard su interés pdrticular, y NO para los residentes
de la colonía.

Los habitantes de Ia colonia Ctuadalupe lnn, demandan condiciones pdya
ocupar el sueto urbano y desarrotlar actividades con usos distintos a tos
originalmente previstos con el objetivo de promover mejores condiciones
de vida Pdra todos y se detone el desarrollo econórnico como elernento
rector de efectos benê,ficos" ,le cual es TOTALMENTE FALSO. Los vecinos,
habitantes, comunidad y repyesentantes de la colonia Guadalupe lnn nos
encontrdmos en la defensa contra toda tniciativa que provoque el
desarrollo de edificios, eomereios, oficinas en el INTERIOR de Ia colonia, y
todo lo que afecte el ordenarniento y MOVILIDAD dentro de ella. Los
habitantes de Guadalupe lnn No estarnos devnandando ninguna condición
Pard que el suelo urbano de Ia colonia cambie, al contrario, se pretende
y se tiene ya una estrategía de mantener a Ia colonia con calles y boca
catles que permitan la eamlnabllidad y que se unifique, creando ese
sentidCI de urbe de barrio que Permita la conviven cia e inteyeambio;
CI?uesto a Io ercpuesto y propuesto por el solicitante.

considerando este Planteamiento, No ex.iste poy parte del proponente un
estudio que arroje que lo que pretende con el cambio de uso de suelo, es
bené,fieo pdrd la colonia; sin embdrgo, ello afectará, en el ordenamiento,
Ia movilidad interior de la colonia y eI elevnento de saniàad y basura de
ella.

Los factores econóYnieos qcpuestos y defendidos en la iniciativa,
invisibitizan al ciudadano, a la familía y al vecino; no tornd en cuenta l,os
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factores ambientates; et estacionarniento, contraviene el objetivo de la
Arnptiación de â,reas verdes l)rbanas y del objetivo de urbanización
estraté,gico de Quadalupe lnn.

El proponente de la iniciativa NO ha tenido la comunicación con los
vecinos ylo repyesentø.nxes de la eolonia a travé,s de sus coPAcos;
ta.mPoeo tiene ninguna justiftcación Eobre este cdmbio de uso de suelo.

El proponente no ha rnostrado a tos vecinos ningún "ESTUDIO fÈcrutcO
URBANO" lo que pdrd nosotros es totalmente inexistente poy lo que es
mentird que se cuente con éste. La escasez de agud en la colonia es
inmÏnente y censtante, eI ordenamiento de Ia colonia se ha visto
afecxado grandemente poy utilizar sus ¿alles y circular en ellas
constantemente durante eI día.

No se debe autorizar estd modifciación aI uso de suelo del predio Manuel
tvl. Ponee NO. 278, colonia Guadalupe lnn, cP OLOZO, Alcaldía Á,lvaro
Qbregón, 1DMX ya que estaría permitiendo y aceptdndo und construcctón
ilegal que violenta el uso de suelo de la colonia que es H2/60/R, mismo
que es con el que cuenta dicho predío. (Aner-o a estd solícitud el uso de
suelo del predio en rnención)

Los argurnentos que Ynuestrø-n coma sustento de su iniciativa, son
dyguYn entos tota I ment;e CENERALES d e t Progravn a D elegacion al de Álvaro
Obregón, sin consi derar los problemds espeeíficos de la colonia euadalupe
lnn, ni las necesiàades de Ia comunidad y sus habitdntes. No aneçq
ningún estudio, soto rernite at Programa Delegacional donde como
mencionaYnos, ynuestrø- tos conceptos generales, sin contar con un
verdadero ESTUDIO EsPEcíFteO de ld col. euadalupe Inn.

Los vecinos, la comunidad que vivirnos en ta Cotonia Quadalupe lnn, nos
inconforvn amos y negamos totalmente cualquier caynbio de uso de suelo
EN EL INTERIOR de la eolonia eomo esta iniciativa lo solicita.

2

OB''ECION

Por to anterior, con fundament,o en et artículo 80 de ta constitución
PotÍtica de los Estados Unidos Mexicanost yespetuosdmente solicitaynos
aI Consejo Consultivo, la Comisíón y el Pleno que la iniciativa cíudadana
con Pröyecto de decreto arriba indicada sea desechada en tdnto cae
dentro del supuesto del Artílculo 42Ter. de la Ley de Desarrotto lÅrbano
(i) Que su texto normativo no sea congruente con la Ley Qeneral de
Asentamientos Humanos, o con e( contexto normatívo, los objetivos o b
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estrategid de desarrollo urbano que pdra la zona de la ciudad de que se
trdte, sea manzanat coruedon área de actuación, o cualquìer otro polígono
específícamente de(imitado, estabbzca tanto el Programa al que se refiera
la inicíatíva, como Prögrdma de jerarquía superíor inmediata. La fatta
de congruencia con el contexto normatívo, deberá deducirse de confrontar
la inícÌativa de decreto presentada, con las normas de uso de( suelo,
porcentaje de área libre, niveles de construcción, densidad constructiva y
superfìcle rnás de construcción vigentes. El permitÌr e{ cambío de uso de
suelo abre la þuerta a otras íníciativas de cambío de usos de suelo que
hemos observado y de las que tambíén les haremos lbgar nuestra postura
de rechaza, yâ que el cambío de uso de sueb de predios en el interíor de
la colonìa Qudafupe lnn, y en este caso, sobre ta calle lvlanuel lvl. Ponce,
deja clara la íntención de ir convirtiendo esta calle en un corredor que ta
colonia Na PUEÐE SaP2RTAR por su tamaito y por ser ptenamente
habitacionat..

El fundamento pdra esta afirmaciôn es que la iniciativa ciudadana:

L. Viola lo estipulado en eI Programa Delegacional de Desarrolto
l)rbano de Atvaro Obregôn. Entendiendo que por circunstaneias
la colonia Quadalupe lnn no estâ proxegiddd por un programa
Parcial de Desarrollo o ZEDEC; poy lo que sornos tos habitantes
de la colonia quienes eKpresdmos y nos inconforrndmos en los
cambios de uso de suelo en el interior de la colonia, lo cual
dfecta los ya esedsos servicios de agua, Ia movilidad y
ordenamiento, por estar rodeada y ahorcada por edificios de LS
niveles o más, ya sed habitacionales y de ofictnas.

Que las razones de beneficio social motÌvan d mejorar las
condíciones de vida de h pobtación de esa zond y de las
circunvecínas, distribuír e4uítattvamente los benefícíos y cargas
del proceso de desarrollo urbano, evítando que se edífiquen o
amplíen construccÌones sin garantíd de segurídad para sus
usuarios y et cump(imiento de normas específicds que aseguren
una âdecuada dístríbucíón de usos del suelo.

2. Es una iniciativa ciudadana que NO curnpte con el elemento
esencial de equidad y participación, en tanto el pyoyecto
?yesentado fue elaborado sóIo con fundamento en los intereses
económicos de quien lo presentó sin considerar la opinión,
intereses y bienestar de la comunidad, de la zona y de la ciudad.
Etirnina el ejercicio participativo que es un factor centyal en el
derecho a la ciudad.
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",,.sus habitantes demandan condíciones pdrd ocupar el suelo
urbano y desarrollar actfuídades con usos distintos a los
orîgína(mente prevlstos con et objetìvo de promover mejores
condícíones de vída para todos y se detone el desarrollo
económíco como elernento rector de efectos benéfícos."

FALSO, los habitantes de Ia cotonia Quadalupe lnn no se verá,n
beneficiados; más aún, se verå, amenazada con la circulación y
albergando más dutos de oficinds que los que hoy ya ahogan a
la colonia, permitiendo el constante trá,nsito que hace peligrar
a sus habitantes, y a las escuetas que hoy se tienen en el(a.

3. La iniciativa pone en riesgo los derechos de los habitantes de la
colonia Quadalupe lnn; así como atentd contra el tener una
vivienda digna corno lo estipula eI artículo 4 de la Constitución
Mescicana.

La normatividad vigente en ynateyia de uso de suelo que
establece el Programa Ðelegaclonal de Desarrollo Vrbano
vigente (ZOtt) le otorga la siguiente zonificación al predío en
cuestión a Partir de lo que dieta el Certificado de Zonifieación
y Uso de Suelo: H/2/60/R (500), (Habitacional, 2 niveles
mâ.ximos de construcción y 60Vo rnínirno de área libre,
Densidad Restringida= una vivienda por cada 500.00 m2 de la
superficie total del terreno.

El trâfico de automóvites que generará,n sat'urd las ya
afectadas calles de Quadalupe lnn

+. La iníciativa indica que pdrtir de un aná,lisis urbano, social,
econórnico y de infraestructura se visualízará que es factible
fomentar la consolidación de este proyecto ya que el predio se
estdría integrando al paisaje cantiguo inmediato en uso
habitacional miscto y aetividades compdytibles para lograr el
aprovechamiento integral del terrixorio compuesto por la
Atca(día Álvaro Qbregón; n.Åevamente, generaliza ex.trayendo
xextualmente del Programa Delegacional de ÃIvaro Obregón, sin
enfocarse a las necesidades específicas y problemática de la
Colonia Quadalupe lnn.

5. Los usos de suelo permitidos conforme al Certifieado l,lnico de
Zonìficaciôn de Uso del Sueto:

o H (Habitacional) - Habitdcional unifamitiar, Habitacionat
Plurifamiliar
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Información General

Cuenta Catastral 054_275_L4

Dirección

Calfe y Número: MANUEL M PONCE 278
Colonia: GUADALUPE INN

Cffigo Postal: 01020
Superficie del Predio: 396 m2

.VERSIÓN DE DIVULGACIóN E INFoRMACIóN,
NO PRODUCE EFECTOS JURIDICOS'. La
consulta y difusión de esta información no
constituye autorización, permiso o licencia
sobre el uso de suelo. Para contar con un
documento de carácter oficial es necesario
solicitar a la autoridad competente, la
expedición del Certificado correspondiente.

Zonificación

gEÞUVI
ÇiudadM X

Fecha:13/I2/2023 07130:20 PM I Imprimir I Cenar

Ubicación del

20OS €ciudadmx, seduvi .'

Predio Seleccionado

Este croquis puede no contener las ultimas modificaciones al
predio, producto de fusiones ylo subdivisiones llevadas a cabo
por el propietario.
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Uso del Suelo 1:

Ha bitacional
VerThbla dc I.iso

Normas por Ordenación:

Generales

Niveles:

2

olo

Altura: Årea
Lib¡e

SuperÍicie
l¡láxima de

Densidad Construcción
(Suþta a

restricciones*)
R(s00)
(Una

vivienda
cada 500.0

m2 de
terreno)

]tl2 min,
Viviendar

Nú¡mero de
Viviendas
Permitidas

60 3t7 0

Inl dc la Norma

hú. dc laNorma

Inl dc la Norrna

hlf. de Ia Norma

Inf. de la Norma

Itlf. dc Ia Norrna

Inf. tlc la Norma

Inf. de l¡ Nomra

In[. dc la Nornra

Inl. clc la Norma

Ìnf, de la Norma

1. Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) y Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS)

2. Terrenos con pendiente natural en Suelo Urbano
Área libre de construcción y recarga de aguas pluviales al subsuelo

Alturas de edificación y restricciones en la colindanc¡a poster¡or del predio
B.Instalaciones permitidas por encima del número de niveles
9. Subdivisión de predios

11. Cálculo del número de viviendas permitidas e intensidad de construcción con aplicación de literales
13. Locales con uso distinto al habitacional en zonificación Habitacional (H)

17. Yía pública y estacionamientos subterráneos
18. Ampliación de construcciones existentes
19. Estudio de Impacto Urbano
26. Norma para incentivar la producción de vivienda sustentable, de interés social y popular.
StlSÍtEftSlQt¡ RATIFICAÞA, DE Ã,CLJERtt À t.A pUãLlcAÇIOf\¡ Df ¡.4 GAcËTj or'ICTA! ÞF" t il
c'r#ÐALl elg 14ÉXICû ür: f'â{:}fJt r,r. Þë Áç$s}'ri fje x}ã*
27. Ðe los requerimientos pan la captacién de aguas pluvlales y deecarga dc agute resldutlcs

Inl- dc la¡l''onrra

ìn{. dc la\a¡r..na



Particulares

inf. dc la Norula

inf. de la Norma

inf. de la Nonna

inf. de fa Norma

Norma de Ordenación Particular para Equipamiento Social y/o de Infrðestructura, de Utilidad PtlblÍca y
de Interés General

Norma de Ordenación Particular para incentivar los Estacionamientos Públicos y/o Privados

Norma Técnica para Zonas de Riesgo

Normas por Colonia

Tramite
CERTIFICADO IJIT¡TCO DE ZONIFICACIÓN DE USO DEL SUELO

SOLICTTUD DE CERÍIFICADO TJNICO DE ZONIFICACIóN DE USO DEL SUELO

Fecha de solicitud
2A22-07-O8
202L-06-2s

Giro

*A la superficie máxim¡ de construcçión ss dcberá restcr el área r€sultrnte de l¡s restr¡c€¡ones y demás
limitaciones parr lc construcc¡ón de conúormidad a los ordènrm¡entos aplicables

Cuando los Programas de Desarrollo Urbano determinen dos o más norrnas de ordenación y/o dos o más normas por
vialidad para un mismo ¡nmueble, el propietario o poseedor debeni elegir una sola de ellas, renunciando asf a la aplicación
de las restantes.

El contenido del presente documento es una transcripción de la información de los Programas de Desarrollo Urbano
inscritos sobre el reg¡stro de Planes y Programas de esta Secretarla , por lo que €n caso de existir errores ortográficos o
de redacción, será facultada exclusiva de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda proceder a su rectificación.

Este Sistema no incorpora la información de los certificados de derechos adquiridos, cambios de uso de suelo, polfgonos de
actuación o predios receptores sujetos al Sistema de Transferencia de Potencialidades de Desarrollo Urbano, que impliquen
modificaciones sobre uso e intens¡dad de las construcciones.

Cer¡ar Pantalla

Gobierno de la Ciudad de ilexico
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

Sistema de Información Geográfica



a Ðensidad: R(sol)(una vivienda cddd s00.0 m2 de terreno)

Por úItimo, atentamente solicitamos que, de acuerdo al artíeuto 10

de la Constítución Política de los Estados Unidos Mexicanost en
cuanto a su obligación de promoven respetay, Proteger y gdyantizar
tos derechos huyrnanos de conformidad con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y Progresividad, se
resPete el uso de suelo de la colonia Qudalupe lnn en su interior en
xodos stls t,érminos y se deseche dicha iniciativa que cdreee de
legitimidad y fundamentación legal así cotno que nos mdntenga
inforvnados por escrito a la lectura del pyesente.

De igual forma, solieitamos a la Comisión de Desarrollo e
lnfraestructura lÅrbana nos conceda una reunión pard efectos de
comentar tos ptanteamientos anterioyes y se nos notifique a tados
tos COPACOS aquí firmantes.de cuatquier aeción, pdsot proceso o
reunión vinculad o con et asunto de Ia presente.

ATENTAMENTE LOS COPACOS DE LA COL. CUADALUPE INN
En representación de la colonla Quadalupe lnn, Alcaldía Álvaro Obregón

Nonn

feléfonoz 55 5807 O4þ;9

Nom

Fírma

F¡

Teléfono:

10



NoNnbTe: MA EUGENIA GUADALUPE BLANDON JOLLY

Corf eo z b laeuÚenía2@,âm ail. co m

Telêfono:. 55 7L2O 1"3L6

No

Correo: ivostern@y4hoo.com

Telêfonoz 55 4L39 0395

NoNnbTe: ANDREA MARIA URSULA KORB KUHLMANN

r2,U/4 -,Fi?ma2 / lct' n
Coweo z þorb.andrea@y ahoo. eom.

Teléfonoz 55 34tG 5277

Nonr

C o r r e o ;, P e? e caster(ô gm aí l. co m

Teléfonoz 55 3799 4599'

F¡
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